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Exped¡ente: PAOT-201 7-99-SOT.43

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La SubprocuradurÍa de Ordenamrento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X,21,
27 ftacción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2015-3228-SOT-1333, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ----
ANTECEDENTES

Con fecha 1 0 de enero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos
incumpl¡mientos en materia de construcción (obra nueva) y desarrollo urbano (zonificac¡ón), por las activ¡dades
que se realizan en el predio ubicado en Calle Tecualiapan número 47-Bis, Colon¡a Cuadrante de San Francisco,
Delegación Coyoacán, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 13 de enero de 2017 .------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡ento de los hechos denunciados, en térmrnos
de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. -*-------:----

RECONOCIMIENTO DE HECHOS

Del reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un cuerpo
constructivo consistente en 5 niveles de altura; as¡m¡smo, durante la d¡ligenc¡a, se ident¡ficaron trabajos de
construcción

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JUR¡DIcAs APLIcABLES

En este sentido, los hechos objeto de la denuncia se encuentran relac¡onados con el procedimiento de
lnvestigac¡ón radicado bajo el expedaente P AOI-2015-3228-SOT-1333, concluido mediante resolución
administrativa de fecha 10 de febrero de 20'f 6, respecto a las contravenciones en materia de construcc¡ón (obra
nueva) y desarrollo urbano (zonificación), en la que se determinó lo s¡guiente

"( )

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Tecualiapan número 47 B¡s, Colon¡a Cuadrante de San Francisco,
Delegación Coyoacán, de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo lJrbano v¡genle
para esa Delegación, le corresponde la zon¡ficación H2/40/MB (Hab¡tac¡onal, 2 niveles máx¡mo de
construcción, 40%o minimo de área l¡bre, Densidad Muy Baja una viv¡enda por cada 200 mZ de
teneno).--*----
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2. La construcc¡ón investigada contó con el Registro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón número RCOB-
111-14, de fecha de recepción de 08 de nov¡embre de 2014 y de vencim¡ento 08 de nov¡embre de
2016, en el cual se asentó dentro de las caracter¡st¡cas específícas del proyecto, la construcc¡ón de
una v¡v¡enda en 2 n¡veles de altura y un sótano, real¡zado con base en el Ced¡f¡cado Unico de
Zonif¡cac¡ón de Uso de Sue/o con n(tmero de fol¡o 76318-151PACA14 de fecha 14 de octubre de
2014

3. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
conslató un cuerpo construct¡vo de 5 niveles de altura en etapa de acabados, con un avance de obra
del 80%, s¡n hab¡tar, por lo que rebasa en 3 n¡veles lo permit¡do en la zonif¡cac¡ón apl¡cable en el
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en esa demarcac¡ón

4. Corresponde al lnst¡tuto de Ver¡f¡cac¡ón Adm¡n¡strat¡va de la C¡udad de Méx¡co, instrumentar el
proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo solic¡tado med¡ante el of¡c¡o PAOT-0U300/300-750-2016, de fecha 27 de
enero de 2016, e informar al respecto, a f¡n de cumpl¡r con la zon¡ficación apl¡cable al presente caso y
ordenar las med¡das y sanc¡onés procedenfes, entre las que se encuentra la demolic¡ón de los niveles

5. Corresponde a la D¡recc¡ón General Juríd¡ca y de Gobierno en Coyoacán, ¡nstrumentar el
proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo de ver¡f¡cac¡ón en mater¡a de construcc¡ón, sol¡clado mediante el ofic¡o
PAOT-05-300/300-749-2016, de fecha 27 de enero de 2016 y ordenar las medidas y sanciones
procedentes, entre las que se encuentra la demolic¡ón de los n¡veles excedentes.-------

6. Corresponde a la Com¡síón de Admis¡ón de Directores Responsab/es de Obra y Corresponsables,
apl¡car las sanclones procedentes al DRO-1980, responsable de la obra nueva en el predio ub¡cado
en Calle Tecualiapan número 47 B¡s, Colonia Cuadrante de San Francisco, Delegac¡ón Coyoacán,
autorizada mediante e/ Reglsrro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón RCOB-I11-14, por los
incumpl¡m¡entos comet¡dos al arliculo 35 fracc¡ón ll del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad
de México, respecto a la obl¡gac¡ón de d¡r¡g¡r y v¡g¡lar la obra asegurándose de que tanto el proyecto,
como la ejecuc¡ón de la m¡sma, cumplan con lo establec¡do en los ordenam¡entos apl¡cables.--_----

7. En razón de los incumpl¡m¡entos documentados y acreditados en el presente exped¡ente, de
conformidad con la facultad confer¡da a esta Procuraduria en el adiculo 25 fracc¡ón lll de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co y 90
¡nc¡so e) de la Ley Reg¡stral para la Ciudad de Méx¡co, corresponde al Registro Públ¡co de la
Propiedad y del Comerc¡o de la C¡udad de México, real¡zar la custodia del fol¡o real del inmueble
ubicado en Calle Tecualiapan número 47 B¡s, Colonia Cuadrante de San Franc¡sco, Delegación
Coyoacán, con número de cuenta catastral 059-331-80, por lo que, se procederá la orden de
l¡berac¡ón de d¡cha custodia, una vez subsanado el motivo de la m¡sma, en el caao en padicular,
cuando el inmueble refer¡do cumpla con el número de níveles aslgnados por la zonificación apl¡cable;
lo anter¡or, en términos de lo dispuesto en el artlculo 90, ¡nc¡so e), párrafos cuafto y quinto.----*--'

excedentes.------
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Al respecto, el exped¡ente PAOT-2015-3228-SOT-1333, se encuentra en seguimiento, lo anterior, de conformidad

con lo previsto en et articulo 1O'1 último párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de ¡a Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---*-

Por otro lado, la Resolución Adm¡nistrativa, dictada en fecha 10 de febrero de 2016, dentro del expediente PAOT-
2015-3228-SOT-'I 333, se considera como informac¡ón pública, de conformidad con la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, por Io que la m¡sma puede ser
consultada en la página de esta Procuraduría http://www. paot.oro. mx./resultados/resoluciones 1. php, o bien, a

través de la Oficrna de lnformación Pública de esta Entidad

En ese sent¡do, toda vez que los hechos objeto de denuncia del expediente de mérito ya fueron ¡nvestigados
mediante el procedimiento número PAOT-2015-3228-SOT-'1333, el cual se encuentra en seguimiento; en espera
de que las autoridades competentes materialicen la imposición de sanciones, resulta procedenle dar por term¡nado
el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende, toda vez que se actual¡za el supuesto previsto en el articulo
27 f,acción Vl de la Ley Orgánica de Ia ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, existiendo imposibilidad material para continuar con ¡a investigac ión. --

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con ¡o previsto en el artículo
27 lracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u nc¡ante. ---:-
TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplacado el Licenc o Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del O amiento Terr¡torial de la Ciudad de l\iléxico.-:--*
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